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Mejoras voluntarias.–Cantidades individualmente pactadas o unilate-
ralmente concedidas por la dirección.

Complemento de calidad o cantidad de trabajo:

Horas extraordinarias.–Respecto a las horas extraordinarias, se estará 
a lo establecido en el artículo 24 del presente Convenio.

Complementos de vencimientos superiores al mes:

Gratificación de Verano y Navidad.–El personal al servicio de las 
empresas afectadas por el presente Convenio percibirá dos gratificacio-
nes extraordinarias que se abonarán los días 15 de julio y 15 de diciembre 
de cada año. El importe de cada una de estas gratificaciones será de una 
mensualidad del salario base correspondiente a cada categoría.

Las referidas pagas extraordinarias se devengarán anualmente por los 
siguientes períodos de tiempo:

Julio: del 1 de julio al 30 de junio.
Navidad: del 1 de enero al 31 de diciembre.

El importe de dichas gratificaciones podrá ser prorrateado en las doce 
mensualidades.

Indemnizaciones o suplidos:

Plus de transporte.–Se establece como compensación a los gastos de 
desplazamiento y medios de transporte dentro de la localidad, así como 
desde el domicilio a los centros de trabajo y su regreso. Se establece una 
cantidad fija mensual de 92 Euros brutos mensuales para cada uno de los 
grupos y niveles profesionales.

Plus de limpieza y mantenimiento vestuario.–Se establece como com-
pensación de los gastos de limpieza y conservación del vestuario, calzado, 
correajes y demás prendas que componen su uniformidad, gastos que 
correrán obligatoriamente a cargo del trabajador.

La cuantía del plus será de 89 euros brutos mensuales.
Asimismo, no devengará dicho plus todos aquellos grupos funcionales 

que para el desarrollo de sus funciones no requieran el uso de uniforme o 
ropa de trabajo.

Artículo 45. Derecho supletorio.

En lo no regulado por el presente Convenio se estará a lo establecido 
en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas laborales y de Seguri-
dad Social, legales y reglamentarias. 

ANEXO I

Tabla salarial para el año 2005

A  7.182,00 euros

1 B  7.182,00 euros

 C  7.884,42 euros

A  8.627,48 euros

2 B  8.662,84 euros

 C  9.811,40 euros

 A  9.264,97 euros

3 B  9.836.31 euros

 C 10.448,45 euros

 A 13.602,98 euros

4 B 11.912,86 euros

 C 12.487,32 euros

5
B 15.714,67 euros

 C 18.416,84 euros

 ANEXO II

Importe horas extras para el año 2005.

Las horas extras realizadas por cada uno de los grupos funcionales, ya 
sean horas extras laborables y festivas, se abonarán para el año 2005 al 
valor de 4,48 euros brutos anuales. 

 8887 ORDEN TAS/1537/2005, de 27 de abril, por la que se regis-
tra la Fundación IBO, como fundación de cooperación al 
desarrollo, y se procede a su inscripción en el Registro de 
Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la fundación IBO.
Vista la escritura de constitución de la fundación IBO, instituida en 

Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Diego de Dueñas Álvarez,
el 24 de febrero de 2005, con el número 580 de su protocolo, por don Luis 
Álvarez Mora, doña Marta Sofía Rubio Marín, don Juan José Planes Pérez, 
don Franz Mariano Wendt y don Rafel Gómez Olive.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por los fundadores y 
depositados en una entidad bancaria a nombre de la fundación. Los vein-
tidós mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no supe-
rior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Luis Álvarez Mora.
Vicepresidente: Don Rafel Gómez Olive.
Vocales: Doña Marta Sofía Rubio Marín, don Juan José Planes Pérez y 

don Franz Mariano Wendt.
Asimismo, se nombra Secretario, no Patrono, a don César Prado 

López.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 1. 4 de 
los Estatutos, radica en la calle Major de Can Caralleu, número 10, 08017 
Barcelona.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«El fin principal de la Fundación es contribuir al proceso de desarrollo 
económico y social de comunidades y países en vías de desarrollo.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril; 562/2004, de 19 de abril,
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 y 
disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el 
que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y con los 
Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, por
los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.
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Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la fundación IBO, instituida en Barcelona, cuyos 
fines de interés general son predominantemente de cooperación al desa-
rrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08/0356.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 27 de abril de 2005.–P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001), la 
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, 
María Amparo Valcarce García. 

 8888 ORDEN TAS/1538/2005, de 27 de abril, por la que se regis-
tra la Fundación J. Serra Sarrus-ACPE, como fundación 
de asistencia social, y se procede a su inscripción en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación J. Serra 
Sarrus-ACPE.

Vista la escritura de constitución de la Fundación J. Serra Sarrus-ACPE, 
instituida en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Arturo-Luis Ramírez Castelao, 
en sustitución y para el protocolo de su compañero don David Pérez May-
nar, el 16 de febrero de 2005, con el número 337 de orden de protocolo, 
por doña María Rosa Lunas Masnou, don José María Cabre Lunas, doña 
María Pilar Rodríguez Benito, doña María Luisa Oliveda Puig, don Antonio 
Manent Escriba y doña Concepción Cabre Verdaguer.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
cantidad que ha sido depositada en una entidad bancaria a nombre de la 
Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidenta: Doña María Rosa Lunas Masnou.
Vicepresidenta: Doña Concepción Cabre Verdaguer.
Secretario: Don Antonio Manent Escriba.
Vocales: Don José María Cabre Lunas, doña María Pilar Rodríguez 

Benito y doña María Luisa Oliveda Puig.

Quinto.–El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de los 
Estatutos, radica en la calle Moragas, número 5, bajos, 08022 Barcelona.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«Los fines de interés general de la Fundación son:

a. La protección de las personas en proceso de envejecimiento, con 
dependencias físicas y/o psíquicas.

b. La mentalización social sobre la problemática (médica, asisten-
cial, socio-económica, etc.) que rodea a las personas en proceso de enve-
jecimiento, con dependencias físicas y/o psíquicas.

c. El fomento de la formación especializada de la atención y la asis-
tencia de las personas en proceso de envejecimiento, con dependencias 
físicas y/o psíquicas. (cuidadores formales, informales y voluntariado)».

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado dicho 
órgano de gobierno a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; 
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril 
y 1600/2004, de 2 de julio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por 
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), y 
con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril, y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, establece que son funciones del Protectorado, entre 
otras, velar por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 
legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones, así 
como informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de 
Fundaciones, sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dota-
cional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley, establece que, en tanto no entre en funcionamiento el Regis-
tro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, subsistirán los 
Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:


